
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2021 
ACTOR: MUNICIPIO DE BACOACHI, SONORA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Sonora. 011435 
Escrito y anexos del Director General de Asuntos Jurídicos, en 
representación del Secretario de Gobierno de Sonora. 

011436 

Audiencia de ofecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
treinta de junio de dos mil veintidós. 

Sin Registro 

Las dos primeras documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y 

anexos, suscritos, respectivamente, por el Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo y el Director General de Asuntos Jurídicos, en representación del 

Secretario de Gobierno, ambos de Sonora, a quienes se tiene por presentados 

con la personalidad que ostentan, mediante los cuales, la Secretaría de 

Gobierno reitera domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así 

como a las personas que refiere con el carácter de delegados, aporta en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de esta fecha, 

diversas documentales; y, ambas autoridades, formulan alegatos; esto, con 

fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo1, 312, 32, párrafo 

primero3, 344 y 355 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[…] 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
3 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. […]. 
4 Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia 
se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
5 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto.  
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Mexicanos, así 

como 3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 17, de la citada normativa reglamentaria. 

También cabe señalar que, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 

Sonora, expone en el punto “SEGUNDO” del apartado de petitorios de su escrito 

de cuenta: “[…] Admitir el presente, haciendo valer las manifestaciones a 
que hago referencia en el mismo y las pruebas documentales que se 
anexan al presente escrito.”, sin que en realidad haya acompañado 

documento alguno, tal y como se advierte del contenido de la razón colocada 

por la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al momento de asentar el registro de recibido 

bajo el folio 011435. 

Además, glósese al expediente para que surta efectos legales, el acta de 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de esta fecha, 

en la que se hace constar la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 

las cuales se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza; 

asimismo, se tienen por formulados los alegatos por parte del Poder Ejecutivo 

y del Secretario de Gobierno, ambos de Sonora, y por reiterado el domicilio y los 

delegados que refiere este último; consecuentemente, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente; esto, con 

fundamento en los artículos 34 y 368 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el diverso 11, párrafo primero9, fracción VI10, del 

Acuerdo General 8/2020. 

 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno el proyecto de 
resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
9 Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan 
conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. […]. 
10 Artículo 11. […] 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. Lo que 

encuentra fundamento en el artículo 28211 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 112 de la citada normativa reglamentaria. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos de los 

artículos 113, 314, 715 y 916, del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 

mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de junio de dos mil veintidós, dictado por el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 201/2021, promovida 
por el Municipio de Bacoachi, Sonora. Conste. 
JAE/PTM 05 

 

VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el objeto de dar cuenta al 
Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y el videograma respectivo se agreguen, por una 
parte al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, en el soporte físico que corresponda, como anexo del expediente impreso. 
11 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
12 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
14 ] Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
15 Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y documentos 
que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
16 ] Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 145958 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T17:29:17Z / 14/07/2022T12:29:17-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T17:29:18Z / 14/07/2022T12:29:18-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T17:29:17Z / 14/07/2022T12:29:17-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4898852 
Datos estampillados 3FCCAD991949E18E639E7B6C2B7E30773E378A115D3BA931651C076E5BE8CB7B 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T16:36:36Z / 14/07/2022T11:36:36-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T16:36:37Z / 14/07/2022T11:36:37-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/07/2022T16:36:36Z / 14/07/2022T11:36:36-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4898411 
Datos estampillados 4D43C9E7385935F2096E3121DA548DF0DF5AF9AA096ECA2841C9CD714A2EF14A 

 

 
 
 
 
 


